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  guientes facultades: Uno) Para de ta corr Zoo mn MAA AA A Arcantalas y de conformidad 

que represente a la compañía designar 1 
en todos los asuntos judiciales ral que col. 

y extrajudiciales en que sea tración en REPUBLICA DEL ECUADOR - 

parte o tenga interés dicha nea dene SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
compañía.- Dos) Para que ad- rias interve 
ministre los negocios de la res accio: . os 

compañía; Tres) Tener la repre- dad, se t 

sentación legal, judicial y extra- Gerente € 

judicial de la compañía FREE- fía Doctor 2 

WAY S.A.; Cuatro) Para que que medi: 
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Daria: ChooICimar y eje. tos fac DE LA ESCRITURA PUBLIC AUMENTO 

e a y Gerate — Compañia DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

E aborará con la ami compañía DE LA COMPAÑIA INGENIERIA MECANICA 
nistración de la compañía. El judiciales 
mandatario para el ejercicio de que sea , 
este mandato tendrá las limita- dicha cor 
ciones señaladas para los ad- administre 
ministradores de la compañía compañía 

en los mismos estatutos. El sentación 
mandatario no podrá delegar o judicial de 
sustituir el presente poder, con- WAY S.A 
forme a lo dispuesto en el Acta y celebre 
de Junta General de Acciofis- contratos 

IMECANIC CIA. LTDA. 

e comunica al público que la compañía INGENIE- 

A MECANICA IMECANIC CÍA. LTDA. aumentó su (0
64
00
28
 

tas. de diecinueve de diciembre — giro ordir capital en US$ 300.000,00 y reformó sus estatutos 

de ño dd prensa 5- Camp por escritura pública otorgada ante el Notario Sépti- 

grante de este instrumento. La — President mo del Distrito Metropolitano de Quito el 29 de ene- 
cuantía es indeterminada.- Us-  delacorr 

. , 

ted señor Notario se servirá — rá con la ro del 2003. Fue aprobada por la Superintendencia 

cos hala al alorck de Compañías mediante Resolución 
firmada por el doctor Sergio Pe- tendrás k N203.0.14,0641 de 17 FEB. 2003. 
faherrera G., Abogado con ma- das pare 
trícula profesional número dos de la con 
mil cuatrocientos cuarenta y estatutos 
seis, del Colegio de Abogados — drá deles El capital actual suscrito de US$ 785.000,00, está 

acera y sgtfica on Vilar, 00 dividido en 785.000 participaciones de US$ 1 cada 
todas sus partes, y leída que le 10h00, o una. 

fue integramente esta Escritu- nutos de 
ra, por mí el Notario firma con- esta acte 

migo en unidad de acto de todo sión a laz 

lo cual doy te.- st s 

Dr. Peor Sohiosal Rossmann Gnanimid ' Quito, 17 FEB. 2003. 

C.C.No. 171349167-7 constanci - 

Quito, 28 de noviembre del tes.- f) Dr 
2002 Sergio P Po 

Señor Doctor Es fiel co =- Dr. Oswaldo Rojas H. 

PETER SCHIESSL ROSS- me remit cm INTENDENTE DE COMPAÑI AS 

MANN Quito, 1 

Ciudad. 2002. DE QUITO (E) 
De mi consideración: Dr. Peter 
Por la presente comunico a Us- Gerente * 
ted que la Junta Ordinaria de Hay copi: 
Accionistas de la Compañía Se otorgt 

FREEWAY S.A., en reunión lle- confiero « 
vada a cabo el día de hoy, jue- CERTIFI 

11/2026858 a.o.     
  

 


